
ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel h, y S, M.!a Reina Gobernadora, 

signen sin novedad en su importante salud.

Del mismo heneado disfrutan SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

Reales decretos.
Persuadida de que para que sea eficaz la acdon de la administración debe 

ser rápida y simultánea; y asegurada de que esto no puede suceder, cuando sus 
agentes no están situados de manera que basren á conocer por sí mismos todas 
las necesidades y los medios de socorrerlas, tuve á bien, al confiaros por mi 
Real decreto de 21 de Octubre el despacho del ministerio de Fomento, encar
garos que os dedicaseis antes de todo, á plantear y proponerme, de acuerdo con 
e! consejo de Ministros, la división civil del territorio, como base de la admi
nistración interior, y medio para obtener los beneficios que meditaba hacer á 
les pueblos. Asi lo habéis verificado después de haber reconocido los prolijos 
trabajes hechos antes de ahora por varias comisiones y personas sobre tan im
portante materia; y conformándotnc con lo que en su vista me habéis propues
to de acuerda con el expresado Consejo, y oido el dictamen del de Gobierno, 
he venido, en nombre de mí muy cara y excelsa Hija ja Reina Doña Isabel ir, 
en mandar lo siguiente:

Articulo i.5 El territorio español en la Península é islas adyacentes queda 
desde ahora dividido en $.9 provincias, que tomarán el nombre de sus capitales 
respectivas, excepto las de Navarra, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, que con
servaran sus actuales denominaciones;

Arí. 2.° La Andalucía, que comprende los reinos de Córdoba, Granada, 
Jaén v Sevilla, se divide en las ocho provincias siguientes: Córdoba, Jaén, 
Granada, Almería, Málaga, Sevilla, Cádiz y Huelva- El Aragón se divide en 
tres provincias, a saber, Zaragoza, Huesca y Teruel. Ei principado de Asturias 
forma la provincia de Oviedo. Castilla la Nueva continúa dividida en las cinco 
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca v Guada! ajara. Casi ida 
la Vieja se divide en ocho provincias, á saber, Jtíúrgos, Vailadoüd, Falencia, 
Avila, Seco vía, Soria, Logroño y Santander. Cataluña se divide en cuatro pro* 
viudas, á saber, Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona. Extremadura se di
vide en las de Badajoz y Cáceres. Galicia en las de Cor uña, Luco, Orense y 
Pontevedra. El reino ce león en las de León, Salamanca y Zamora. Ei de 
Murcia, en las de Murcia y Albacete. El de Valencia en ks de Valencia, Ali
cante y Castellón de la Plana. Pamplona, Vitoria, Bilbao y San Sebastian son 
las capitales de k* provincias de Navarra, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa. Pal
ma la de las Lias Baleares. Santa Cruz de Tenerife la de las Lks Cana rus.

Art. 3.° La extensión y límites de cada una de dichas provincias son los 
designados á continuación de esta ley. Sin embargo, si un pueblo situado á la 
extremidad de una provincia tiene una parte de %u término dentro de Io> lóni- 
tes de la provincia contigua, este territorio pertenecerá á aquella en que se i.a- 
iIle''sÍ!:u2|o^eI::;:''|úíebIo. jianB.dúaÍdó':la;:;jÍBe|..;diy;iiOi;ía gcncraL;parc2i:y;'Sepa:ra:.ños.y

On respeto á lo-s límites señalados á las provincias que confinar, en cu-mpuer 
punto con Francia y Portugal, se entienden en coníormrdad ce ¿ce tratados 
existentes, y sin perjuicio del Fesullado ác las rectificaciones sobre limites o de
rechos de pastos en varios puntos de una ú otra frontera (1)<

An. i.° Ría división de provincias no se entenderá limitada al orden ad
ministrativo, sino que se arreglarán á «da las demarcaciones multares, judicia
les y de Hacienda.

Árt. 5.° Interin se promulga la ley, que he mandado formar sobre acota
mientos y cerramientos de heredades, so perjudican! la nueva división territo
rial á*los derechos de mancomunidad en pades , riegos y otros aprovechamien
tos, que ¿os pueblos ó los particulares disfruten en los territorios contiguos á 
los SU) es.

Alt. ó.° Los subdelegados de Fomento harán demarcar los confines de sus 
provincia:» respectivas, reunirán todas las observaciones que se íes dirijan so
bre ia agregación ó separación de los pueblos, que deban hacer 6 dejar cíe na
cer parte de una provincia, y las trasladarán al ministerio de vuestro curco; e 
Instruido en él un expediente general me propondréis ai cado de un ano ¿as 
modificaciones de esta especie que deban nacerse en u nueva división.

Art. 7.° Entre tanto ios dkhcs subdelegados cuidarán de hacer levantar
planos topográficos exactos de sus provincias respectivas , con presencia ce
oíales haréis levantar una nueva carta general deí remo, Tendréis*o eiysnmu->, 
dispondréis lo necesario á su mas pronto y puntual cumplimiento, y^ o 
imprimir, puré Lar v circular, común rcar.dc lo ¿e>de meg^ a toaos ics ccrr.cs 
Minbícri«A.r= £vti rubricado de la Real mano de S. Mzcr.n Palacio a el* oe... 
Noviembre de liso3.nrA D. Javier de Burgos.

ílfi La demarcación de ümiícs de lar províncos qc? empresa est" arp.-u.iy. n •* >a 
tosería enTa".Gavera■ pet '«cr demasfcdo.voioasMiosa ,;.per» «« iul«afa. út-^áe cas¿.u eo 
t* 4e»p*vbo de la imprenta Real.

La nueva división territorial, que con ei objeto de facilitar ía acción cc k 
administración he tenido á bien sancionar por mí decreto de este día, ro seria 
un beneficio para los pueblos, si á la cabeza de cada una de las provincias, y 
aun á la de algunos partidos, no hubiese un gefe encargado de estudiar íes ne
cesidades locales, y de socorrerlas ¿i mismo, ó de proponer 2! Gobierno los 
medios de verificarlo. Con este objero mandé por mí Real decreto de 23 de 
Octubre que se estableciesen dichos cefes con el título de subdelegados de Fo
mento; y no conviniendo diferir ya la ejecución de esta medidani paciendo 
llevarse á cabo sin otras que la regularicen y completen; oido el Consejo de 
Gobierno y el dé Ministros, he venido en mandar en nombre de la Reina 
Doña Isabel n lo que sigue:

Artículo J.° Para el establecimiento de Ies subdelegados de Fomento se 
dividirán las provincias del reino entres clases. La primera comprenderá las de 
Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Madrid, Malaga, Senda y Valencia. 
La segunda las de Alicante, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Vaüadciiá 
y Zaragoza. Y la tercera todas las demas del reino.

Art. 2.° En cada capital de provincia habrá un subdelegado principal de 
Fomento, con un secretarlo, cinco oficiales v un portero en las de segunda y 
tercera clase, y un oficial mas en las de primera. Este número se aumentará 
solo cuando ios bienes que promuevan los subdelegados justifiquen el aumento 
de brazos auxiliares, ó cuando la experiencia demuestre no ser suficientes los 
que aquí se señalan.

Art. 3.° Habiéndose reducido notablemente la extensión de las provincias 
de resultas de la nueva división, se modificará con srreglo 2 esta circunstancia 
la disposición de! mencionado decreto de 23 de Octubre, que oreviene haya 
dos ó tres subdelegados de partido en cada una, y solo se establecerán uno ó 
dos en las de mayor extensión é importancia, podiendo no establecerse ningu
no en las ce corta población que no lo necesiten absolutamente, ó en que no 
haya pueblo de bastante consideración para que le sírva de capital. Conforme 
á estos principios, los subdelegados principales, Inmediatamente después de Ins
talados, me propondrán por vuestro conducto los puebles mas importantes de 
sus respectivas provincias en que deberán establecerse los sundeíegados de par
tido, pira conocer mas de cerca sus necesidades, y proveer mas tacamente á su 
remello, 6 expondrán las razones por las cuales no contemplen necesario su 
establecimiento, tbías subde’.egacíones de partido tendrán tres oficiales, ¿c los 
cuales el primero hará de secretarlo.

Art. 4.0 La oblicacion de indicar ó proponer las capitales de subde!agado
nes subalternas, que el artículo anterior impone á los subdelegados pdncipdes, 
se entiende sin • perjuicio de que de>ce iuego me propongas ct establecimiento 
de la> de partido, que por la importancia conocida de !o> pnebic-s doñee atoen 
rediif, y de Vs interese* que hav que promover en cita*. puedan samarse des
de ahora Fp. riego de error, r.i necesidad de reetmeaemn Ulterior.

Arr. 57 A los subdelegados principales y subalternes toca e**a tusivamente 
y lucías va partidos ^respectivos de iodos,, los negocias q-uc.ei 
• d= Noviembre de 1252 señalo como de N I 

~.rut:va ¿vi ministerio de Fomento.

c-nocer en su* 
Real decreto de .cumoencia v
atn jsuck - í

m.i orden habéis ex ten- 
continuación de e;te mi

Arr. 6.2 Para>de>cmceñar en el sentido de ni:> intenciones y de ia conve
niencia oúbbea su Importante encargo, los subdelegado* cíe h•omento se contor
nearán 2 la letra y al espíritu de la instrucción, que 
dido para su gobierno, y que aprobada por Mí va 
Real decreto (1).

Arí. Vo Todos los empleados de las subdelega-clones de Fomento sen de 
nombramiento Real, v de escala las plazas de sus secretarias.

Art. o.° Lis dotaciones de c>ío$ emplean-o* y de sus secretaros son ;as si
guiente*: en las provincias de primera ciase un subdelega-no cor. c-''d r>.: m *e- 
crcímio c:>n 2út?; un oficial primero de k secretara cm *IC: ntm se.unuo 
cor. 1 ¡ O; do-s tercero* con \:0 cada uno; d-m cuartos con t»c-, y un portero 
con sAm». En la* de segunda clase un subdelega ña con 520 rv: un secretario 
con 2oCh un oficial primero de la secretaria con ivO; d^sevunuo o r. .'O 
cada uno; dos terceros con SO, y un portero con 3?u*d. En ce yernera. *- ase 
un subdelegado c^n 285 rs.; un secretario con íót?; un oücíSí a
secretaria con 90: dos segundos con 85 cada uno: dos terceros con 2- r un 

;;. _ j>o ríe ro: con '3300- En las, «ubd él 
mas de 120 almas tir . -.bJc

¿aciones de partido a*ahleac a en • 
o can 1 5C r*.; t-n ofieonmer-'' e

eos segundos cun • -C-^a- 
a Inva* un subdelegado <

Ar!.
ideir.;>*

cada uno.
M>bLos; ■icos ce p 

les provincias de:
ma, ;que ,■ deben; costear e>t. 
nmtrá cuse-, para, alquile: 

6‘2 rs.; yara a oí

. erra. . 
cid ce. -

as: m

.iást?uccí«>n para k* 
■rv en Ui viajeras s

* ñv-kív <-¿ -doí ác Kar«;U-



«asa
oSBT ' -

escribientes temporales» cuando sea necesario» 20$) rs. En las de segunda clase, 
p¡ara edificio 5$) rs.; para gastos de oficina lo 3. En. las de tercera clase, para 
edificio 4*3; para gastos de oficina 16*3. En las subdelegaciones de partido* p3rjt 
edificio 33 rs.: para gastos de oficina 63.

Art. 10. Los subdelegados principales fiarán cada ano la visita de alguna 
parte del territorio de s* pardo r de áSM-ieí* «|ue e ü $of o tres años le hayan 5 
recorrido todo. Cuando 1Ugan estas faíídas, tendrán derecho á una indemniza-, 
cion de gaste» deviage*&i,^le él rcsultaa.Jbienygsjnateriales á.su provincia, y no

Art. 11. Siendo la protección de los intereses generales el objeto esencial -' 
de la administración, los subdelegados que no los favorezcan sin dcscanso,'Íé%|

cable 4^a*.oficífprde las^ubík 1 egacgoap^. si Io&. empleados enyijjs descuíde» la 
partjfíjis ¿bcíperi^jn ^o^r^óndiéí^e fplis fuáclbnes ^^¿ctlviM y ^..

4&‘ i2. ' Pgjf quejri socorra: el ÍSlgo Jé haber jfrecuentéiieiil.
1¿ con^^ac^itfc^ifentáá ¿n é! ArtíCSfo anterior, C&ídaS'eis de fio pi#- . 

pcncrSt'pih ÚÉ desMor Cféados "jjof áte tnf decretó smori? s«rgetos 
en los conocimientos administrativos, y dotados de la actividad, ia capacidad y 
el pSMBaó Jpe cgfg£3r éaBal.d^&fgn0.'_2 . $ . \3ri'

Art. 13. Los subdelegados principales de Fomento prestarán antes de entrar 
en ejercicio, un juramento, cuya fórmula será durante la menor edad de mi 
augusta Hija la siguiente: ^Juro ser fiel á la Ri.íxa nuestra Señora Dona Isa- 
sel i», y durante su menor edad á S. M. la Reina Gobernadora, y emplear 
iodos mis esfuerzos en hacer la prosperidad de la provincia, cuya administra
ción roe ha confiado S. Al/’ Este juramento será prestado por ahora, y hasta ul
terior determinación, en vuestras manos, ó en las del que os suceda si ei nom
brado se halla en Aíadrid , y si do , en las del capitán general, á cuyo mando 
pertenezca su provincia.

Art. 14, Los subdelegados subalternos prestarán en manos de los principa
les de sus provincias ei mismo juramento, sin otra diferencia que sustituir en la 
fórmula la palabra partido 2 la de provincia. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario para su puntual. cumplimiento.—Está rubricado de la Real 
mano de S. MuuJcu Palacio á 30 de Noviembre de 1833.—A D. Javier de 
Burgos.

Exposiciones a S. M. la Reina Gobernadora.

Señora: El obispo de Aiáiaga, penetrado del mas justo dolor en la muerte 
de su rnuy amado Monarca el Sr. D. Fernando vir, á quien lloran todos sus 
vasallos, se presenta á V. AL para manifestarle cuánta es ia parte que fia to
mado en este sentimiento universal. Lleno de veneración, de amor, de grati
tud y de respeto. no puede dispensarse esta demostración de su amargura, au
mentad' con la idea de que 2? hacerla abre de suevo la llsíta que traspasa has
ta o mas íntimo del afligido corazón de AL AL, Esposa tierna de tan querido 
Rey ; pero al mismo tiempo que eleva al Señor sus humildes y fervorosos rue
gos por su descanso eterno, los dirige también muy eficaces para que conceda á 
V. AL la resignación santa con que nuestra divina religión suaviza todas las pe
nas en aquellas almas virtuosas, donde como en la de V. M. brillan sus prin
cipios consoladores; y que asistida con todos los dones que derrama el Padre

Doña Isabel. íi, tan feliz y dichoso como debe serlo por su sabiduría, su pru
dencia v sus conatos: y el anuncio de paz y de ventura, cuando nuestra ínclita 
Soberana, resplandeciendo con las virtudes de AL AL, llegue á ocupar su trono 
esclarecido en medio de la prosperidad y del amor de todos sus pueblos.

Dígnese AL AL aceptar con su maternal bondad esta expresión sincera, 
entre tanto ene ei obispo continúa rogando al Señor conserve la importante vi
da de AL AL muchos años para el bien de toda la monarquía. Málaga 12 de 
Octubre de I833.r:Scñora.c=: A L L P. de AL AL re Juan Josef, obispo de

Señora: E recente, oidores, alcaldes mayores del crimen y fiscales de la 
[Res! audiencia de Galicia, en medio de lo intenso de su aflicción y senti- 
[ miento por la muerte de su Rey y Señor D. Femando vil (Q. E. E. G.), 
[ suspendiendo por ahora este su dolor con motivo de la Real carta de AL AL 
I de 18 de este mes,'relativa á la proclamación de su augusta Hija la Reina
i nuestra Señora Dona María Isabel ií » y al le lo de pendones en su
Real sombre, se postran sumisos á L. R. F. de AL M. á manifestarla haber 
obedecido dicha Real carta con el respeto debido y en la forma acostumbrada 
es tales cauos, y á expresarla en ocasión tan plausible la seguridad de sus sen
timientos ¿e amor y de lealtad á la Reina nuestra Señora, igualmente que á 
AL AL como á Recenta v Gobernadora en su menor edad , deseando que Dios 

;ó#|seiyÍíÍ^§||iÍp^Ah^y:'l3s-.dIláte por muchos: y felices" arios pira bien de 
la monarquía. Coroña 31 ce Octubre de 1833.rcSeñor2.—A L. R. P. de V. AL=' 
Antonio UbachumJoaqam A'IHamíL-mFeUx de Pazos Montenegro.rrDiego- Al
calá GalLanocmAíartinranoPastcr.m:AntonioNelrscmAlejandro Merino.mGre- 
gorío Cerue’o Arelasco-urTomas López de Regó, nejóse! .Antonio Naearrete.ee 
Manuel de Gorveaucrjcscf Arlas Teijeirocmjosef Caíaian.n=Tiburclo de Egui- 
luzcmDIego Lamas Parió.

Señora: El presidente, regente y ministros que componen la Real cnanci
llería de Granada', han recibido la Real cédula de 18 del pasado, en que se jes 
previene el modo con que se han de despichar las provisiones y autos en este 
tribunal es la sustanciados y terminación de los negocios de justicia que en el 
se ventilas; cuya soberana determinación se ha empezado, y con licuará ejecu
tando con la puntualidad que en la'misma Real cédula se previese..

Del mismo modo este tribunal ve con el mayor gozo y entusiasmo el anun
cio de ia próxima prociamaJon de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ií, 
legítima heredera y sucesora del trono y de las virtudes de su augusto Padre el 
$r. D. Femando vn de gloriosa memoria (Q. E. E. G.) Tan fausto aconteci
miento pone el sello á los ardientes votos y leales deseos del pueblo español , á 
que tiCner» te c¿oríc Cíe pertenecer ¿os s<n£sí:*&.»sdv ci»c iT«bu a*: su vO-¡pcncíon ■ 

j será la mas eficaz y decidida, para que eí vri mre acto de la proclamación que 
[AL M. como Gobernadora deestos reinos ha remello y fijado, tenga toda, h 
[ pompa, esplendor y dignidad de su sublime objeto, y cuidará de que el albo-

mzó y júbilo general turbe con ninguna inquietud, ni se mánche con 1
ningún crimen h feliz aurora que empieza i lucir, y que anuncia un 'reinado 1 
de paz f de prosperidad. I

Dios,guarde la católica Rea! Persona de V. AL y la de la augusta Reina ] 
nuestra Séñora Doña Isabel ii los años que necesita esta heroica nación para! 
veívef al grado.de esplendor á.qturV. M. ras sábilmentcjá conduce. Grana-! 
da 2 de Noviembre de l^SczrScñbra.reA* L¿ Re P. dé* Vi M. rrjavíer Aba-1 
díacrrJosef María Manescau.rr Rafael de Urbina. re Manuel Josef de Vilrhec^f 
Anlonó de Hered^.i=AgustTn'RTquélméf.c¿Frár:éT<tS*5áéhz de Tejadah—María- 
jk> Lafuen te.—Josef María de Seoane.—Fernando Lo per de Sagredo.—Joscf Ma

ya*^! de A rizaga.—Manuel Perez -Scoane.—F rancisco de Gal vez y Fernandez .re 
Agustín de Cuadros.rrAndres Masegosa.roJosef Viilasante.—Antonio Fernán- { 
do Sierra.rzGaspar Josef Aguiiar.rrFranchco de Entrambasaguas.

Señora: El ayiratamiéóto.Se fifciwfád de Salamanca., Im&Jrete fiÉf eférk* 
áfdientes votos de-íodo su vááádarfe), si podra hoy á los ptet dh V. M- 
bierto de luto y amargura, río para resovar la profundl llaga del 4bíbr eme 
traspasa el corazoo.de V. Mcv siuo para..uibi^ar eii ss dcsólááa c.¿nÓ»soÍ^e 
viudez la última prueba de respeto, de amor y de fidelidad á las cenizas frías 
dd mas amacódek)* Reyes. El ayunta miento no eacontraría. expresiones* si 
aquí hubiera He terminar su défi^f, con que pintar óu afticci- * 5' desconsuelo 
por un suceso en que tantas plumas empapadas en lágrimas emplean á la vez cuan
tas frases se encuentran en el lenguage para presentar con novedad la pena de 
tan fúnebre alocución. Pero mas lisonjeras, mas risueñas y mas placenteras ideas 
enjugan su llanto y ensanchan su corazón angustiado. El reinado de la grande 
Isabel renace en las Españas: revive la inmemorial costumbre y ley fundamen
tal que coloca én el trono español á la augusta é inocente Hija de Fernando el 
Deseado: una nueva y regía descendencia enviada por el alto cieío dirige desde 
el solio, á todos los españoles: ía excelsa Señora Doña María Isabel Luisa es 
ya nuestra Reina. El arte dificil de reinar haciendo felices á los pueblos son 
las lecciones que entre Inocentes y amorosos halagos tiene que aprender en el 
regazo augusto y seno maternal de V. M. GiScese, Señora, este ayuntamiento, 
gócense todos los españoles en tan dichoso consuelo, mientras que elevando 
sus ruegos al Todopoderoso por el alma de su Rey, ié ostentan 1* mas pura é 
inefable gratitud por ei reinado de la Señora Doña Isabel ii y por el benéfico 
y maternal gobierno de V. M. con qoe el cielo protege á la nación.

El guarde las importantes vidas de la Reina nuestra Señora, de V. AL y 
Real Familia largos y felices años. Salamanca y Noviembre 15 de 1833.= 
Senora.ee:AL.R-P. de V. ALrcVictoríano Jiménez de Aliso—El vizconde de 
RevíüacrcEl conde de Francos.:rFrancisco de Traspalados.=Diego López — 
Agapito López del Hoy0.=Antónío de Solis.= Juan BeHo.zcSegundo Jimenez.rr 
rcMariano Crespo Rascon.rcjuan Martin CarramolInocrcManuel Josef Perez.rc 
Por acuerdo del avuntamiento, Antonio Almeyda, secretario.

PARTE NO OFltílAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Petnsburgo 26 de Octubre.

S. Ai. el Emperador ha mandado que su corte se vls^a de luto 2i días, 12 
de rigoroso y 12 de alivio , por el fallecimiento de S. M. C. el Sr. D, Fernan
do VII.
____ Se espera de un momento á otro en esta capital al vicecanciller conde de
Nesselrode, que aun no ha vuelto de Berlín.
____ En Odesa se ha emprendido una grande obra, que ademas de dar trabajo
á la clase Indigente, afilgida por la escasez de la última cosecha, será sumamen
te útil en aquella ciudad. La plaza del bazar viejo, casi impracticable en el mal 
tiempo por los lodazales de que se llena, se empedrará, y en las calles adyacen
tes se harán calzadas por ambas aceras. En medio del bazar se construirá un edi
ficio de piedra para el peso público, y algunas tiendas, con una torre donde e^té 
el relox. Desde este edificio central saldrán galerías de piedra destinadas á b 
venta de granos, legumbres, frutas &c. uniformes, y que dividirán la plaza en 
cuatro grandes cuadrados. Ya han empezado los trabaje», y asciende á 300 el 
númcio de jornaleros empleados actualmente.

GRAN 1>UCA O HE HESSE.

Darmstad 10 de Noviembre.
Aunque solo han pasado ocho días desde ia disolución de los Estados, ya| 

nadie se acuerda de este acontecimiento, y solo se piensa en las nuevas deccio-l 
nes. Se cree que casi todos los diputados de la segunda Cámara serán reelectos; ! 
y que el gobierno rehusará admitir en la JCámara los empleados de opiniones | 
demasiado liberales: sospechando los electores que esto pueda suceder piensan no ¡ 
ele tí ir mas que hombres que en nada dependan dei uchórno. (Diario Je Franc
fort:)

^ BELGICA. ■■■■'■'-

Bruselas 16 de iSozlemhre.
En la sesión de ayer aprobó el Senado el siguiente proyecto de contesta-] 

cion al discurso del Rey.
vSeñor: Siempre es sumamente satisfactorio á la representación nictonal j 

ver en su seno ai Alón a rea que ha reunido los votos de bórica y que ían ge~I 
cerosamente ha asociado su suerte-i la tic aquella: el‘ Senado aprovecha conl 
ansia esta ocasión de augurarlo asi á V. AL

V £• nacimiento de un Principe , que educado por V. M. no podrá menos!
' de ser amante de nuestras leyes fundamentales, ha robustecido los vínculos que] 

unen el irovn al E-tado. Las unánimes aclamaciones con que ha sido celebrado! 
este feliz acontecimiento Habrán convencido á V. Ai., como han debido con-] 
vencer á toda Europa, de la adhesión dei pueblo belga á la dinastía que hai 
elegido.

^Si la ti acón anhela porque llegue la ¿poca en que nn tratado definitivo! 
con Holanda ponga término á los sacrificó* cue ambas naciones han hecho! 
hasta ahora, no desconoce sin embargo que La obstáculos que han interrumpi
do el curso de las negoriacónc>, no $c deben atribuir ai gobierno dcV. AL;con-! 
fia en la sabiduría y lealtad que dirige nuestra,política; aprecia l&» vcüiéjpi que]



yz hajtsbpafckauido d convcmo de 21 de Maro, v espera trancé d fin de 
nuestps disensiones políticas, segura di que V- >L Atendrá con ñcmeza ¿s, 
derechos de Bélgica.

Aplaudimos las disposiciones que el ministerio de Guerra ha tomado no 
solo jura perfeccionar la insíruetion 7 disciplina de nuestro ejército, sin*» tam
bién pársi conciliar lo qüeekigc <a següridad:del Estado con él mierés' de lo? 
contribuyentes. V. M. ha estimado realizables varías economías que é! mismo’ 
ministerio hz propuesto- 7 v^mc* con «r^Wícm que no tardaren en Ucearse 
á efecto.

■»* Examinaremos con toda atención los proyectos de fe? cufd’objeto sea 
mejorar la suerte de nuestros valientes militares;* sin desatender por esto fes que 
traten del* modo de facilitar los medios de comunicación tan necesarios" para 
dar salida á los productos de nuestra industria, ni ios que sean relativas á la or
ganización provincial y urbana. . .

• «Mucho han lisonjeado nuestro orgullo nacional los progresos que las arte? 
han hecho en nuestra patria, que lo fue de los Rúbeas y Vandycks. Las artes 
florecerán cada día mas bajo el cetro de un Príncipe que considera como una 
de -sc$ mas apreciables prerogativas la de ser siempre el ilustrado protector de 
aquellas. . " -

«El vuelo que toma en las actuales circunstancias, el incontestable acrecen
tamiento de los diversos ramos que constituyen la riqueza pública - y es aumen
to de las rentas de! Estado, hacen ver cuantos elementos de prosperidad se en
cierran en Bélgica. Esta situación permite por dicha que se al i ríen las cargas ex
traordinarias que han gravitado este ano sobre, los bienes raíces, y que si cmn- 

por mas tiempo, serian sobrado molestas. Eipera.no-; •• ue *e alivio
contribuirá al desarrollo progresivo de la agricultura, manantial fecundo de la 
riqueza nacional.

«V. M. ha tenido a bien informarnos de que mediante un arreglo que ha 
hecho con el Banco, como cajero que era de la antigua monarquía, ha perci
bido el gobierno afeurus sumas que al punto se han empleado en beneficio del 
tesoro pibl ico. Examinaremos detenidamente todos los documentos relativos á 
esta negociación. " -

R» indudable que muchas leyes relativasá la hacienda dei Estado, necesitan 
modificación: mas conviene proceder á e=ta reforma con prudencia y circuns
pección.

»Un punto sumamente importante,porque influye directamente en nuestro 
crédito y en los resultados de las obras públicas que se adjudican á particulares, 
es que el presupuesto de gastos asi como el de ingresos, queden aprobados des
de el principio del año: nada omitiremos para que este objeto tan interesante 
se lozje completamente: mas á nuestro entender el medio mas seguro de evitar 
para en adelante la* dilaciones que tan graves inconvenientes han causado en el 
presente ano económico, seria que al fin de cada legislatura se discutiese y

«V* M. puede estar firmemente persuadido de que nada omitiremos para 
cooperar por nuestra parte á lo mucho que se afana en beneficio de la patria; y 
ée que siempre miraremos como nuestra principal obligación el sostener el tro-
^r.sa|s^^iÍ^i-Íé'iÍas-'123éri3áés;:::pábI%asdy'\:;...'.;.... ir noo y

INGLATESXA.

Undns 19 de (Sfocumbre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados á 88.

Se había de la vuelta á esta capital del príncipe de Talieyrand para me
diados de Enero. ( Post.}
_____pocos días hace que el capitán Ross asistió al teatro í ver representar una

de'dasÓegtóneS''araicasí,';'.'Descu-; 
hierro prontamente por los espectadores, aunque había ido de incógnito, la 
muchedumbre, se agolpó para ver al intrépido viagero, y el se rió mucho en 
las escenas que recordaban las privaciones y trabajos de sus víages. AI salir del 
teatro fue saludado con muchos vivas por un inmenso concurso que se había 
reunido, en las calles de su tránsito. (Globo.)
'lÓúA:SeÍilÍSlSlis£ddÓ.;:queítéóémósiá.'la. * bu ■ de las íropas regulares ■ é. irreguía- , 
ie» de los dos ejércitos de Portugal, aparece que el de D. Miguel se compone 
de 20,100 hombres, y el de D. Pedro de IS.4.OU. ’s/-0 
____Btinrs leído con placer en el discurso de! Rey de. la Bélgica, pronuncia
do ante las Cámaras, que se han mejorado los negocios interiores de aquel reino, 
lo n¿mo que ha anunciado el Rey de Holanda curt respecto á sus Estados. 
Solo sentirnos que la perseverancia de este divino en U contienda á que ha da
do losar b separación de los belgas» príve á sus subditos de tomar paite en la 
prosperidad z-uerri a que son convidadas todas 1*5 naciones. Aludimos a b in
dustria de los holandeses cue tenentí*-en grande precio, porque estamos .. per-., 
suadidos que cuanto mas s« aumente b riqueza de eos demás países, otro tanto

;yvc: ó... ;V"
.El Globo inserta b siguiente carta que le ha dirigido. un caballero ruso

residente en LondrcSio: ......
Muv Sr. mío: El amor á la verdad, mas bien que el orgullo nacional, me 

oblízan a i ó Ir en defería de ni? país y de mí S- Ar-mn. <me >e ha hecho corno -■ 
meda zaherir de una manera po-wO noble. Dejo sin refutar los muchos errores 
esparcidos en les papeles públicos de esta nación, porque basta una mediana 
boetu fe osra confesar los rápidos progresos que luce b Rusia dirigida por. las. 
ilustradas u-iras de sü Emperador. Mucho queda rin duda per hacer en toda 
cb*c de' adeuiru airéenlos. v mejoras , y yo no ío niego; pero se engañaría cual
quiera que onbW-e aplicar á ¡a Rusia, nuevamente entrada en la carrera de los 
preveré-*05, ko> üi.-'bo- n-r:r.c.gio> ce otras naciones que te llevan ver,*.*3 o. ce 21— 
guncH sirios de cubara** Nadie ama con mas ardor que yo un* sistema de ¿obíer-. 
20 bica'czmcnrado y conforme á bs meares reglas de política que .se conocen, 
porque crea que a el esta vinculada h felicidad y gloria de los imperios, y to
do lo que hav de noble v grande en h naturaleza humana: mas cuando una 
mckm ha vivido Higo tiempo en u ignorancia, y cuando ciertas instituciones, 
repugnas á sos ideas sancionadas por siglos, no juzgo que sea muy conveniente; 
emprender sin mucha cautela U obra Ce su regeneración. Algunos agitadores 
osados podran won promesas de libertad e igualdad alborotar la muchedumbre, . 
fabricar corístiuJcrxs v travo mar u:i ímpetu-; pero m el pueblo no estuviese- 
preparada ¿ota* mudanzas :rm- o címto que en lugar de recibir el nuevo pre- 
sesfe cooio-uia-bene&CR», ;.ü>. no rao-i vVíito. una c~a.mulad cru »<kta pm .a %.u>era 
éd ciclo' vNo e> ver dan que c: lagar de «ucnturic a u i.uVAacK-n

retroceder á la’barbarie? La libertad, aun-!t justa y racional, so «i nasa planta 
que nace de repente "y en to<l¿s partes; licué su >azon y su terreno ssfuiido, y 
stt verdadera semuia es la educación mor ai é ístcleauaí de los pueblos.

. Arr gobierno ps-s que facHfei á sus sáhflífos en el «itsdo, religioso- y polítl-* 
cay» que ios encuerera todos los medios de llegar al grado de prosperidad que 
han alcanzado otras-naciones, es el nías, discreto en su marcha y el mas favora
ble z los intereses públicos, y bajo este respecto dudo que haya alguno que se 
aventaje ai de IdRú¿I*..Eü todo el imperio, 7 mas• pankufermeste la ca
pital, hay escuelas y enseñanzas de todas clases en que la mayor parte de los 
alumnos son admitidos gratis; hay-í«s*fíeta^donde con una 'vasta instrucción 
en las artes y ciencias se provee á los jóvenes de cuanto necesitan para su ali
mentó y vestido', ademas de los libros, instrumentos y laboratorios y de todas 
partes se buscan profesores hábiles que regenten cátedras ó dirijan los colegios; 
ios hombres de mas saber de los países extrangeros tienes frasca acogida en 
Rusia, son empleados, distinguidos, y gozan de los mismos derechos que los 
naturales dei imperio; á los jóvenes de mayor talento se les envía í viajar y es
tudiar fuera del reino para aprovechar después en beneficíe de sus conciudada
nos el fruto de los cono:ímlentos que han adquirido; y en fiaq cí Emperador 
se complace en tener bajo de su particular cuidado este seminario de tan nobles 
esperanzas para la nación, desvelándose en su mejora por todo el ámbitó de sus 
Estados.

A estas medidas deben seguir «tras que se introducirán -gradualmente; v el 
Emperador, cuyos sentimientos corno Monarca absoluto son diferentes de los 
del partido radical que existe ahora en la mayor parte áe Europa, entiende ser
vir mejor á sus pueblos con providencias lentas que no con variarlo todo de 
repente y edificar sin fundamentos,
------ No es muy fácil conocer en el d*a las miras é intenciones de los partidos
en España, ni tampoco la política del gobierno con respecto á los mismos. La 
Reina parece dispuesta á acogerlos á todos sin declararse por ninguno; y así 
es que profesando la doctrina de no variar la forma constitutiva dei Estado, á 
despecho de algunos, ha dicho francamente que remediará ios abusos á despe
cho de otros. Por una parte ha conservado el Ministerio, y por otra ha sabi
do amalgamarle con el nombramiento de hombres ilustrados para mandar las 
provincias, que pertenecen al partido moderado. Sin embargo es menester con
fesar que los ministros de España , que son tenidos por inflexibles en sus prin
cipios políticos, han adoptado la juiciosa máxima de obrar según el imperio-de 
las circunstancias, y~h.3n adquirido de esta manera mayor fuerza para dominar 
los sucesos. Creemos que si su conducía atemperante hubiera ido mas aria de la 
-Tírea que se han señalado, corría gran riesgo la causa de ;a Reina , tamo por- 
la irritación del pueblo si se trastornaban las leyes fundamentales, como por 
la nuera posición en que colocaría este trastorno á los dei partido opuesto.

E! desarme de los volúntanos realistas, la participación á los negocios pú
blicos de personas eminentes por su saber y moderación, el provecto de la di
visión civil del territorio que simplificará la administración interior, una.am
nistía con pocas excepciones , el nombramiento de comisiones 0.1ra examinar las « 
leyes vigentes e impolíticas sobre agricultura y comercio ce granos, nos pare- & 
cen providencias que indican medidas vigorosas, v dan ¿as mejores esperanzas § 
del gobierno de la Reina* Srn duda se tomarán otros medidas como consccuen» |g 
cía de las primeras, y que á nuestro juicio exigen imperiosamente las circuns
tancias. Pero no aludimos con esto á la promulgación de una carta , como al
gunos pudieran creer, que sería un nuevo elemento de confusión añadido al 
embarazo de los negocios de la península, sino á la medida de llamar indistin
tamente á todos los emigrados, y de repartir coa grande pulso los destinos, 
atendido el mérito y la conveniencia pública. (Ténes.)
------ Por noticias de Méjico que alcanzan ha^ta el il de Setiembre se sabe cue
el gefe de los insurgentes Arista se ha apoderado á la fuerza del producto *de 
la mina Valenciana, para mantener algún tiempo mas las tropas que tiene ¿ 
su mando. Estas sin embargo se han reducido ya á tan corto número, que no 
pasan de 10 hombres. {Id.)
------ Tenemos noticias de Bahía (Brasil) hasta 2 de Setiembre: v por ellas sabe
mos que reinaba allí la mayor tranquilidad, fijando principalmente la expec
tación pública el sistema monetario. Se había propuesto establecer un banco 
asignándole un capital en metálico que al momento se había reunido por medio 
de su>criciones: y se aseguraba que dentro de seis meses caris principio dicho 
banco á sus operaciones. {Courirr.)

se :c -rana

Parh 22 de Aerierr.br;.
Bolsa de ayer. Cinco por lOu c."-n=olícad-:s lv2 fr. 80 c. Empréstito Real 

de España "3. Renta perpetua de id- 52i i él-.;.
Se. creía generalmente en Inglaterra que ks diferencias honrco-belgas es

tán ya en el momento preciso de terminarse. En Holanda epira de díñ-en
te manera, pues se asegura que ei gobierna no aspira por ahora rr.o cuc a - n- 

,servar y mantener- el: sea tu puv, y. dejará óá- Bélgica'entre:, l^gtandelfóbhléiiri 
los que presenta va situación ciertamente precaria. (G. Je JF.)

____ .Si hemos de atender .a lo que ?e asegura de positivo, U guarnición de An
co r.a debe aumentarse. (la.)

ESPAÑA.

Jifa dría 2 de Diciembre.

E! día 29 de Noviembre próximo tuve e; honor de besar la mano ¿ $?. MM, 3 
la Reina nuestra Señora '• su augusta Madre una corr.óior. de la Real -* cíe 
dad c.c;.v iivcii uiaz:¡i-cv.>e, eroargaOxde nacer presentes a S. M. ña íí: rinden 
tos de fidelidad y gratitud de esta corporación recientemente reinad’da en vi: 
¿ud de Rea! orden ce 21 de íMtubie u.rim.o. S. M. :a R: 'v \ G ;\u. ¿¿ •;* 
recibió a la comióos *.on la amabdldai que le es caractericé^ „ Vvm Á*>e dig
nado enterarse detenidamente dei objeto de las tareas de !a--\ -dad •. c.el e-cl- 
do de la Inclusa v Real colegio de rddas de ¡a Pee, al ^ar^. 5 de :unra dé I 
Damas de V-rmr y mérito unida ai mismo Rea] cuerpo, óm-.m n ■- la ccm.i- i 
sion los Excmos. Sres. marcee* de Cerr 1 V y dumee de N ' e ** 
vícéd.re*.; r re .1 "U.hob ! . ri Fsv— \ Sa D; P"~ «c B * 5 e 
D. J se! Mir.an:; \hdc;a, el J 'cf.te ^
r< nis dücue*a de G< **. :r.."e e-a *c vl-Aune.-; *t . - r- \ - m' miel 4 y 1 
¿as Sí,ív i")'da A: -..1 ■ 4 'a > m ni (.'..rada v D. ña Margarita I
Piusa Norigat, scc;e:*.:ri' de la *.ó-Uu lur.ti de Damas.
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sivo por cinco años i D. Joscf Fina?, vecino y dei corroer cío de esta corte, par% 
asegurar la propiedad del método y míquuia* compeieMas que ;ma de intray. 
ducír Ge país cxnangero para reducir á hilos ía goma elástica y formar de «líos 
tejidos elasficos 4e diferentes clases, siendo mnr cxtensns- las:.z^liczzíüt^iq^si:. 
puede tener esta iadusíría desconocida en España; cuyo, modelo y descripción 
se hallan depositados en el Real conservatorio de Artes. En sü consecuencia áé 
.Ha expedido ai interesado por el supremo consejo de Hacienda la Real cédala 
de esta gracia.

Los artículos del Diario de loe Debates, del Globo de Londres, del 7 /mes 
y de otros periódicos ce Inglaterra y Francia, independientes y de mucho in
flujo en las clases ilustradas y opulentas, que hemos insertado en este periódico* 
prueban hasta la evidencia cuán segura y prudente es la marcha trazada en el 
manifiesto de S. M. la Reina Gobernadora. Estos mismos artículos demuestras* 
que si se hubiese seguido otro camino, nuestras relaciones con aquellas dos po
tencias no fueran las que felizmente son en el día.

Dichos periódicos en su posición, no han podido hacer otra cosa que ar
tículos de política positiva, y han prescindido altamente de la cuestión legal. 

_Conociendo muy bien, como conocen, la situación respectiva de los hombrej

I
 y de las masas en España, han podido decidir cuál , es la lú.ca que debió se
guirse en las circunstancias en que se halló la nación al fallecimiento dei Señor 
— D. Fernando vn (Q. E. EL G.); y demuestran que esta linca mas conveniente 
es la que se ha seguido.

Pero en España la política positiva, es decir, de los intereses actuales, esta 
siempre sometida á la voz de la ley. No solo no es conveniente, como prueban 
muy bien los periódicos ¿lados, hacer innovaciones fundamentales; pero tam
poco es legítimo.

Porque según nuestras leyes fundamentales, el gobierno de Regencia no 
tiene mas atribuciones que las concedidas en el testamento del Rey que la ins
tituye; y ni este testamento ni el derecho común de las naciones, ni ci parti
cular de España, permiten modificaciones en la soberanía.

Por este motivo no damos tanta importancia á la crisis actual, como pa
rece el Diario de los Debates cuando dice: »En España tenemos una Reina 
de tres años, una Regenta hábil, pero joven; con una guerra de sucesión por 
añadidura/5

Pero esa Reina de tres años, esa Regenta joven son una y otra represen
tantes de la ley: y asi ni la Soberana necesita de mas edad para que sus dere
chos sean respetados, ni su Madre necesita de adquirir la triste experiencia de 
les años para gobernar en paz y justicia á una nación, dócil siempre á la auto
ridad legítima, tmirhf» ma$ á la de una Princesa que ha probado ya que la bon
dad enérgica de su cerrazón es mas eficaz que la tímida razón oe muchos hom
bres. En cuanto á la guerra de sucesión, los hechos han demostrado que se hace 
demasiado honor á la resistencia impotente de los facciosos aeriales, dándole ci 
nombre de guerra.

Concluyamos pues, que ni por las ideas de conveniencia política, ni de 
justicia, m de legitimidad, es lícito alterar las formas fundamentales de nuestro 
gobierno, ni llamar las pasiones privadas al teatro de los negocios públicos, ni 
extender la esfera de la ambición Individual, ni hacer ensayos peligrosos para 
los cuales no hemos recibido misión del cielo ci de la tierra. Muestra Reika 
Isa$£z ii: nada mas que nuestra HziyA Isapzl ii. Estas palabras lo contie
nen todo. Sin ellas so hay salvación: y ellas sobran para salvamos.

cinma de esta ciudad} que de les partes de los facultativo» resulta que fa 
medad reinante sigue su período de declinación.

El cónsul de 5. M. en Argel D. Vicente Zugasíi dirigió el 2/ de Octubre 
I ó la primera secretaría de Estado la expresión de su amor, fidelidad y sumisión 
I á la Reina nuestra Señora Dona Isabel ii, y á S M. la Reina madre como 
j Gobernadora dei reino. Esta augusta Princesa se ha dignado manifestar su sa— 
I ítífaedos por los sentimientos que dicho cónsul ha expuesto.

Nrvríriyt «^mrarlas recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino. 

Provincia de /Malaga.

[ Estado sanitario de la ciudad de Malaga desde el día 24 al 2-' de jSüV*tm~ 
: bre r ambos inclusive. -

Existencia INVADI SOS-
Sus. del dia an TotaL Curados. Fallecidos.

terior. Graves. Leves .

/'mfÉ 301 46 54 401 63 33
, : 25'': . 305 ¿4 -4 393 89 25

26 a: 279 59 4ó 384 88 39
\:.2Zyhr 257 4^ 61 3Ó5 53 32

Quedan existentes para mañana 280.

Mora. En los demás pueblos de esta provincia se disfruta de la mejor salud

Estado sanitaria de la dudad de Cádiz desde 23 d 26 de Mcvismbre, am~ 
tos inclusive.

Existencia j»ta sinos.
Di as. del día an ———___ _ i.—-' Total, Curados, Fallecidos.

terior. Graves, j Leves.

23
24

229
225

23 29
15 36

281
276

44
48

12
11

25 21/ 11 22' 250 38 3
2é 209 10 ¡ 31 250 38 a

(¡Hiedan existentes para mañana 204*

Mota. Con lecha. 25 del corriente dice la Real academia de medicina y

: También se ha recibido parte de. la junta- superior de Sanidad de Andala- 
cía , manifesíandq conílnúa la salud pública da los diferentes pueblos de su de
trito en el mejor estado*

El cipítan*genital de OwitiUa la Viajar, erm fecha» de 28 del anterior, da 
parte ai ministerio de la Guerra de que la columna ai mando del comandante 
de caballería D. Juan López de Letona encontró una parte de la facción del 
rebelde Merino y la destruyó completamente, haciéndole varios prisioneros, que 
eran desarmados sin la menor resistencia, pues se rendían apenas veían las lea
les y bizarras tropas de S. M. la Reina nuestra Señora; é igualmente quedaron 
en su poder 5Ót) fusiles, gran líúrnero de escopetas y otros efectos de guerra. 
Coa este motivo «I expresado capitán general recomienda ai mencionado co
mandante letona y tropas de su mando, y ha publicado el siguiente bando:

D. Vicente Genaro de Quesada, teniente general de los Reales ejércitos, 
capitán general de Castilla la Vieja &c, áte. &.

Batidos los rebeldes en la acción de Villafxanca de Montes de Oca, y des
armados una gran parte de los que quedaron reunidos por la columna que ál 
mando del gefe de escuadrón D. Juan López de Letona hice salir entre- otras 
de esta capital, resta aun un corto número de pertinaces, para cuyo total ex
terminio tomo en este día las oportunas disposiciones militares, creyendo ade
mas conveniente decretar lo siguiente:

Artículo X.** Solo podrán ser indultados el individuo ó individuos que pre
senten á los rebeldes Merino, Abanrrí, Balmaseda, Villalobos y Cuevillas. 
dándoscícs ademas 10$ rs. por el primero y 5$ por cada uno de estos últimos.

Art. 2.° Todos los que hayan regresada á sus casas les serán recogidas por 
las justicias de sus respectivos pueblos las armas, municiones, vestuarios y cua
lesquiera otros efectos militares que puedan conservar aun en su poder, los ca
ballos de marca que tengan, y aun las armas de su particular uso, bien «sten 
autorizados por la licencia de la Policía ó bien por la clase y estado á que per
tenezcan.

Art. 3.a Las arma», Vestuarios y demás prendas militares las depositarán 
ías justicias en las respectivas casas de ayuntamiento, haciendo presentar á ñus 
órdenes en esta ciudad los caballos de marca que aun conserven para destinar
los desde luego á ios cuerpos del ejército; los dedicados exclusivamente a h la
branza quedan exceptuados de esta disposición.

Art. 4-° Todas las personas que hayan regresado á los pueblos en virtud 
del indulto que he expedido en 3 dd presente, no podrán salir de ellos sin dar 
cuenta á la autoridad, quien graduará sí es justo ó no el motivo su ausencia; 
y no siendo al de las labores del campo ó tráfico, darán parte de su viage al 
respectivo subdelegado, para que este lo haga al principal de ía provincia.

Art. $.c Las autoridades militares harán insertar el presente bando en el 
Boletín oficial de sus respectivas provincias; y sí en alguna no se hubiese esta
blecido, ó dispuesto su cesación, los subdelegados principales de policía dis
pondrán su circulación.

Art. 6.° Las autoridades civiles, militares y de policía quedan encargadas 
del exacto cumplimiento de lo prevenido en los artículos anteriores. Vaikdo- 
lid 28 de Noviembre de 1833-reVicente de Quesada.

REAL lOTEEÍA PíIHITIVA

En ía extracción celebrada en el dia de hoy han salido agraciados los nú
meros siguientes;

32,78, 82, 20 y 3.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada extracción á las jmérfanas 

de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de ía nación 
en la guerra de la independencia, inclusas las de los víctimas del 2 de Mayo 
de 18ü8 en Madrid, ha cabido en suerte con el primer extracto de la de este 
xlia á Doña María Amalia Otero, hija de D. Nicolás, capitán de Fragata de la 
Real armada, muerto en el campo del honor. -

abolsa jde cokexcío.__Cotización de hoy á las tres de la tarde.
BJFBCTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al $ p. roo, 00.
Dichas id. al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador de $ P- loo, 541 á (So á. £ 6 vol.
Id. Id. de 4 p. 100, 46, 45L i Y i * ño, 39, 15. 46, 14 y 13 á. f. vol. y firme. 
Vales no consolidados, ai contado: 11$ á 60 d. f. ó voL á prima.
Deuda negociable del $ p. 100 á papel, 11$ al contado.
Id. sin ínteres , 00.
Acciones del banco español, oo.

CAMXXOS.

Amsierdam, 00. 
Bayona ,00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres á 90 dias

3?MÍ.

París *5-19. 
Alicante á corto pla

zo 4 b,
Barcelona i pesos fs, 

k id.
Bilbao i d.

Cádiz * b. 
Coraba 4 d. 
Granada 1 id. 
Málaga i b. 
Santander £ é. 
Santiago 4 id.

1
 Sevilla |d.
Valencia 4 b. 
Zaragoza f d. 
Descuento de letras 

I á 4 p. zoo al año.

ANUNCIOS.
Los suscriptores á la Colección general de comedias escogidas ¿e autores españoles. 

pasarán á recoger Sos cuadernos 44 y 45. que contienen las comedias Lo que ha de 
ser; pj Molino, de Lope de Vega, Reinar después de morir y y el Ollero de Ocaña, ara- 
bal de Luis Veiez de Guevara; y adelantar el importe dei 46 que se está encuader
nando. Sigue abierta ia suscripción es las mismas librerías.
—:—En virtud de providencia d¡el Sr. Balsera, tecleóte corregidor, se cita á Juan 
González, natural de esta córTe, hijo legítimo de Benito y María Tetras, que parece 
se ausentó de ella en Í809, para que dentro de 15 días se presente, ó cualquiera que 
sepa su paradero, eo la escribanía de Garamendi.

Not*. Fo la Gaceta anterior, coi. dA lío. y.;»; donde dice D. Atan&sio Arange, 
léase JO. Anastasia Amago.

EN LA IMPRENTA REAL.


